
Quito, 26 de Abril del 2O16

5eñores

"funta General Extraordinaria y Universalde Accionistas
,CIA. 

DE TRAH§FORTT PI§ADO IZQUIERDO E }IIJOs TRANSIZQUIERDO 5.A.'
De miconsideracién:

En cumplimiento a lo dispuesto efl el Artículo ?79 de la Ley de Cornpañías y la Resolucién No.
92.7.4.2.0A14 de la Superintendencia de Compañías, a continuación en mi calidad de Comisaria Principal
me permito presentar elsiguiente informe:

IHFOETHñ $E C§TgII§ARIC
Ejercicio Económico ZQ15

La preparación y presentac¡ón de los estados financieros de conformidad con les Normas lnternacionales
de información Financiera, es responsabilidad de los Administradores de la Compañía, es así que en mi
función de Comisaria señalo las siguientes opiniones:

1.- Opinión sobre el cumplirn¡ento por Pañe de los administradores de normas legales, estatutarias y
reglarue*arias, asímrno de las resoluciones de la Junh €eaeral yel üirectorio, si fuara el caso:

Como resultado de la revisión realizada debo señalar que durante este año la compañía nuevamente No
ha realizado sus actividades para las cuales fue constituida, por tanto no existe el registro de transacción
alguna.
Debo señalar que la empresa mantiene y conserva sus libros de acta de junta de Accionistas de
conformidad con lo señalado en la normativa legal.

2.- Comentario sobre los procedimientw de cor¡trol intwno de la Compañía.

Como resultado de la revisión efectuada, al no haber realizado actMdad comercial alguna, no se han
aplicado procedimientos de control interno.

3.- Opinión r$pecto a las cifras presentadas en los Estados Financieres y su correspondencia con las
registradas en los libros de eontabilidad; y si estos han sido elaborados de acuerdo con las Normas
internacionales de lnformacién Financiera.

Una vez analizadas las cifras presentadas en los estados financieros considero que dicha documentación
curnple con los requisitos que exige la Superintendencia de Compañías, Servicios de Rentas lnternas.

Los estados financieros con corte al 31 de Diciemtire del 2015 se presentan de manera razonable sin
tener ningunas diferencia que arnerite explicación o aclaración alguna, al no haberse realizado Actividad
comercial alguna y han sido elabórados de acuerdo a.lasñormmlnternacionales de lnformación ,

Financiera.



4. lnfsrrp sobre c¡¡ry*m¡mto de ]8§ üspos¡doñÉs d€* Ár$cüIo t7g &bW e Comeeñfus'

Debo señalar que en mi calidad de comisaria de la'CLA. DE ÍRARSFOf;IE PE§A& IZQUERDO E Hlr(

TRAII$ZQ$ERDO §.4.'he dado cumplimiento con todas las disposiciones determin¿das en el Art. 2'

de la Ley de Compañías, en especial lo señalado en los literales 1,2,3y 4.

5. Recomeldaci$¡es

Realizar las Actividades Comerciates para las cuales fue Constituida la Compañía,

Debo extender mi agradecimiento a la empresé, Ftr la confianza depositada en mí al designarme

Comisaria de la misrna; sin más que mencionar, suscribo cl presente informe y me despido.

Ateiltamente,

P
Sra.
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